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Reglamento y normas del HA

El MONDIO-RING ha sido elaborado por los delegados de trabajo de varios países Europeos y Americanos, esperando que pueda servir de relevo con los programas nacionales ya existentes.

Con el deseo también de crear entre los aficionados del perro, que sean guías principiantes o guías confirmados, una unión enriquecedora para ellos.

El objetivo del Mondioring es:

     .Para el público una diversión.

     .Para los participantes, un juego de progresiva dificultad.

     .Para los aficionados al adiestramiento, un deporte de competición.

Para practicar el mondioring se precisa un terreno cerrado, equipado de material, de uno o dos HA protegidos por un traje especial que serán los compañeros de los guías, de sus correspondientes perros, y de los jueces responsables de las notas otorgadas durante el concurso, según las condiciones previstas en el reglamento.

Dicho reglamento se refiere a la descripción de las pruebas, a los puntos atribuidos para cada ejercicio, y a las penalizaciones dadas en relación con las faltas cometidas.

Para ser accesible a la mayoria, el programa de Mondioring tiene que ser.

     .Conciso en su descripción.

     .Simple en su practica.

     .Claro en la forma de juzgar.

  La Finalidad Del Mondioring es De Hacer Resaltar:

.Las aptitudes del perro.

.La calidad de su adiestramiento.

.El control del guía.

.Y sobre todo el patrimonio genético del perro.

HOMBRE ASISTENTE (HA)

Por la pequeña historia, recordamos que en el pasado al figurante se le ha llamado "Apache","Malhechor", "Payaso". En América lo llaman "Decoy" (Engaño) o "Helper" (Ayudante).

Cada una de estas expresiones son representativas por ellas mismas de una filosofía del arte del adiestramiento seria interesante poder añadir a esta enumeración las palabras utilizadas en Alemania, España, Holanda, Italia o Suiza si son distintas.

En lo que se refiere a la apelación de Hombre Asistente el cual por simplificar nombraremos HA constituye un neologismo ( palabra nueva obtenida por derivación).Comparando al perro de cacería al de defensa o al de guarda el hombre no es realmente de ataque, ya que lo más frecuente de su trabajo consiste en defenderse, huir o intentar robar un objeto confiado al cuidado del perro.

Si se ha dicho en el capítulo precedente que él HA es el compañero del perro y del guía, también‚ tendrá que ser para ellos un adversario, porque es el colaborador del Juez durante la prueba, con su participación el juez podrá clasificar a los perros por orden de merito.

Si se satisface de un comportamiento pasivo, no es mas que un muñeco articulado, válido para hacerse morder nada más. Si su papel es de permitir al Juez valorar las cualidades del perro, tendrá que enfrentarse con el animal.

Pero como esta protegido por su traje, puede tender a exagerar dicha oposición. Puede también, voluntariamente o no cambiar de actitud de un perro a otro.

Es un papel difícil, pero deberá siempre comportarse con el mejor espíritu deportivo.

Sin entrar en Análisis del papel de él HA, quizás podríamos establecer tres reglas de oro de las cuales nunca tendría que olvidarse.

1- Él HA se comportará con una imparcialidad absoluta.

2- Bajo ningún concepto, dará castigo, o provocará dolor físico en el perro.

3- Tendrá que comportarse como si no tuviese traje de protección y por lo tanto, utilizará para defenderse o impresionar al perro velocidad, astucia, amenaza y esquiva.

Además hay que subrayar que el Juez es responsable del comportamiento de su HA, este ultimo tendrá que conformarse a sus prescripciones.

- Esta totalmente prohibido al HA, mandar o hablar al perro.

 Si puede hacer gestos asimilados a mandos.

- Bajo ningún concepto se podrá pegar al perro con la caña.

- Al usar la pistola se dispará siempre al aire de la mano opuesta al perro, y con un ángulo de 45º.

- Al empezar todos los ataques se colocará siempre entre 10 y 20m del perro en el asís mediano del terreno.

     -En caso del uso de un elemento liquido, solo el agua esta autorizado.

La selección de él HA será realizada en cada país según las normas que les son propias.

HA DE LA FINAL.
3 HA trabajaran en el nivel 3. Serán sorteadas el día de la Final sus actuaciones, y dos actuaran en la final quedándose El tercero en reserva por si ocurriese un accidente.

La elección de los HA de la final será hecha por sorteo. 2 de aquellos serán designados por el GTIM para la final. El 3º así como un HA mas, elegido por el país organizador actuarán en los niveles 1 y 2.

CAÑA

Tendrán que ser obligatoriamente de bambú cortados en cruz de 60 a 80cm máximo de largo y de 2 a 3cm de grueso.

DEFENSA 

ATAQUE DE FRENTE con bastón o accesorio

50 puntos Nivel 1 y 3

con obstáculos en Nivel 2 Y 3


40 puntos Nivel 2

sin obstáculos en Nivel 1

TIEMPO impartido al Ataque    10 segundos

DISTANCIA

30 m (nivel 1)

 


40 m (nivel 2)

             
50 m (nivel 3)

ESTAN PERMITIDOS.

"Baraje" (impedimento de paso con caña), oposiciones, amenazas, intimidaciones, cargas hacia el perro,(2 pasos máximo), esquivas durante el ataque si suelta el perro.

Un accesorio puede ser utilizado en lugar de la caña. En el nivel 1 el brazo tiene que ser asequible al perro.

ESTAN PROHÍBIDOS.
Esquivar a la entrada, golpes sobre el perro, cualquier gesto o comportamiento de él HA, pudiendo causar un dolor al perro, si eso ocurriese, el HA sería excluido del terreno y sería sujeto a un informe.

 OBSTACULOS:

     - Balsa de plástico con altura máxima de agua 20 cm.

     - Alpacas de paja.

     - Neumáticos apilados, o fijados verticalmente.

     - Cortina con tiras verticales fijadas en un pórtico

     - Red

A parte de la balsa de agua, dichos obstáculos no podrán exceder de 80cm de ancho. Los neumáticos, la paja o la red, no podrán sobrepasar 80cm de altura. La longitud de dichos obstáculos será de 8 a 10 metros.

Tienen que permitir al juez evaluar la actitud del perro cuando va al ataque.

Ninguna clase de obstáculos puede ofrecer el riesgo de poder herir al perro o tener posibilidad de dañarlo.

El espíritu del ejercicio, es que al ralentizar al perro, el obstáculo, permita valorar la actitud y el coraje del animal delante de un baraje o un accesorio.

Él HA sé a de situar entre 3 y 5 metros(en función de la velocidad del perro) detrás del obstáculo, en el centro de su longitud, con el fin de evitar un encuentro demasiado fuerte, que podría lesionarles y mantener el espíritu del reglamento.

Para que nunca haya confusiones en la cabeza del perro, en cuanto al objetivo que se le manda a atacar, él HA si se encuentra detrás del obstáculo antes de la salida del perro tendrá que hacer todo el posible para señalarse.

Si es posible, es preferible llamar al perro entre 10 y 20m, el juez dará la orden de salida una vez que él HA haya llegado a su sitio, saltando preferentemente el obstáculo, cada vez que se pueda hacer.

NOTA: Él HA, para su movimiento después de la orden de cesación, dicha inmovilización tiene que ser total y absoluta.)

ATAQUE DE FRENTE CON ACCESORIOS
Nivel 3
50 puntos

 




Nivel 2
40 PUNTOS

Todas las prescripciones de este ataque serán iguales que las del ataque de frente con caña,( menos la distancia 30metros)

ACCESORIOS AUTORIZADOS 

-Ramaje, carraca.

-Trapos, periódicos, sacos o bolsas de plástico,

-Cubo de agua vacío o lleno,(agua único liquido tolerado)

-Cualquier utensilio ruidoso, pero inofensivo, etc.

-El accesorio no puede tapar totalmente al perro mordiendo.

-El accesorio esta destinado a impresionar al perro él HA no podrá utilizarlo para amorzar una esquiva.

ATAQUE EN HUIDA



NIVEL 1
50 PUNTOS



NIVEL(2 Y 3)30 PUNTOS

TIEMPO impartido al Ataque     10 segundos

DISTANCIA: 30 a 40 metros

Él HA huirá  sin volverse hacia el perro, y sin esquivarlo. Estará armado de una pistola y disparará 2 veces mientras el perro este mordiendo.

Luchará fuertemente, pero sin brutalidad, para comprobar la calidad de mordida del perro.

Se parará  inmediatamente y totalmente a la orden de cesación dada por el guía.

ATAQUE FRUSTRADO EN HUIDA 

NIVEL 3
30 PUNTOS

DISTANCIA: 30 a 40 metros

EL HA IGNORARÁ QUE SE TRATA DE UN ATAQUE FRUSTRADO.

En el ataque frustrado, él HA sigue huyendo después de la llamada del guía, sin cambiar de ritmo, sin provocar el perro y sin disparar.

BUSQUEDA Y CONDUCCIÓN DEL HA:  (NIVEL 2 Y 3)
40 PUNTOS

 Cantidad de escondites: 

 6 Fijos mas 1 móvil a disposición del Juez. (con agujero con el fin de permitir al guía ver a su perro).

Tiempo impartido para la búsqueda y el ladrido:

2 A 3 minutos, a la apreciación del Juez en función de la superficie del terreno.

RELACIÓN DEL EJERCICIO 

El perro y su guía saldrán del terreno acompañados por el comisario. Volverán, después del toque de bocina del Juez, cuando HA está escondido. (ver prescripciones generales)

Mientras no haya ladrado el perro al HA, no puede el juez hacer salir aquel  del escondite.                                               

-Si el perro muerde al HA en el escondite, haya ladrado o no, pierde los puntos de búsqueda.

-Si el perro no vigila al HA, el Juez hará salir a este último en huida y los metros de huída serán penalizados.

-Si el perro vigila bien, el guía, después de recibir la autorización del juez, se dirigirá a paso normal hacia el escondite y a la orden del juez hace salir el mismo, al HA del escondite.

* Él HA tendrá que seguir obligatoriamente el recorrido indicado por el Juez, con el fin de dejar todos los perros en el mismo plan de igualdad.

* Su forma de caminar tendrá que ser natural y su actitud lo más posible idéntica con todos los perros, sin provocación de su parte.

Intentará huir por 3 veces, a su iniciativa, en función del comportamiento y de la vigilancia del perro, esto independientemente de la huida eventual en el escondite.

* Durante estas tentativas de huida podrá  utilizar esquivas para intentar escaparse y conseguir crear la mayor distancia posible entre el perro y él.

* Parará sus movimientos de huida a la orden del guía después del toque de bocina del Juez, 3 segundos mas o menos después que el perro haya enganchado.

* En el caso de defecto de vigilancia por parte del perro después del tercer intento de huida, el juez puede ordenar al HA de escaparse y penalizará en consecuencia.

* El acompañamiento tiene que hacer resaltar la capacidad del perro a impedir la huida del preso que acompaña. Y él HA tiene que ponerse en la mente de un preso que intenta escaparse.

* Los metros de huida mientras el perro esta mordiendo no ser n penalizados.  Pero sí el perro soltará  antes de la orden de su guía, él HA seguiría huyendo.

* Él HA no puede volver a caminar después de una orden de cesación, antes de recibir la orden del Juez.

* Utilizar los saltos reglamentarios para intentar huir esta prohibido.

* Obstáculos haciendo oficio de distracción pueden ser utilizados para intentar escapar, pero no mas que 2 veces.

* Durante toda la conducción, el guía se colocará  a unos 3 metros por detrás o lateralmente del figurante, nunca delante.

* El juez indicará  el final del ejercicio con varios toques de bocina.

* El guía ordenará  "HALT", o "X HALT" y el HA se inmovilizará.  Habrá una vigilancia igual que en la defensa del guía. 5seg.  El guía llamar  a su perro en junto y se pondrá a disposición del comisario.

* No esta permitido orden de fijación durante toda la conducción como ya dicho: " X HALT" o HALT o parecido solo aceptado.

* Muy importante durante el perro en blanco, el Juez definirá lo permitido o no al HA y averiguará que él HA haya captado el buen sentido del ejercicio.

 DEFENSA DE DUEÑO    (en los 3 niveles)

     Ver prescripciones generales

Tiempo impartido para la defensa del dueño: 10 segundos.

Este ejercicio será determinado por cinco principios:

1º- Siempre habrá un encuentro preliminar entre  el guía y él HA con o sin conversación. Con apretón de mano.

2º- Las dificultades encontradas por el perro serán progresivas según el nivel en el cual esta participando 1,2,o 3.

3º- En cualquiera de los niveles, el ataque de él HA tendrá que ser claro, evidente y hecha con las dos manos.

4º- ÉL HA y el guía se quedarán estáticos durante 2 sg.

Por supuesto si el perro muerde antes del fin de los 2 sg, él HA sigue su trabajo normalmente, si no, al finalizar los 2 sg, el juez señalará el fin del ejercicio.

5º- El perro tendrá  que reaccionar únicamente a la agresión de su guía.

* Él HA sujetará al guía durante 2 segundos tiempo durante el cual el perro tendrá  que haber intervenido.

* El apretón de mano será dado Obligatoriamente por él HA que hará la agresión al guía.

* La distracción no puede convertirse en provocación, induciendo en el perro una amenaza sobre el o su guía y provocando su actuación anticipada.

* Durante el trascurso del ejercicio si el perro agrediera al HA este se defenderá y el Juez actuará.

El Juez dará un toque de bocina para autorizar la cesación, el perro tendrá que vigilar firmemente al HA durante 5 segundos, el Juez indicará  el final  del ejercicio y el guía llamara a su perro.

NOTA: Durante la defensa, el guía se mantendrá alejado de él HA a 3 metros como mínimo, y esto hasta cesación y vuelta al junto de su perro.

GUARDA DE OBJETO
(NIVEL 3)


30 PUNTOS

El Juez puede utilizar sea uno, o dos HA, pero alternativamente, el uno como el otro manteniéndose al menos a 10 metros del objeto mientras trabaja su colega.  En cualquier de los casos, tres intentos de coger el objeto son obligatorios, las penalidades siendo acumulativas‚ idénticas para los tres intentos según las faltas cometidas.

- Si el objeto esta robado, sea en el primero, el segundo, o él tercer intento, el perro pierde los 30 puntos atribuidos al ejercicio.

 - El objeto estará  colocado en un círculo de 2 metros de radio. Un segundo círculo concéntrico de 5m de radio será marcado. (dichos círculos sirven únicamente de referencia habrá por lo tanto que volver a reconstituirlos mentalmente en caso de desplazamiento del objeto).

* El HA penetrando en el circulo exterior tendrá que comportarse de forma neutra, sin agresión, o intentos de atraer al perro.(en caso de intervención prematura del perro esta en legitima defensa y actuara)

* Si el perro deja al HA penetrar en la zona de los 2m, este último podrá  entonces utilizar todas las astucias posibles, amenazas, intimidaciones, esquivas, susceptibles de engañar la vigilancia del perro, o de impresionarlo.

Tendrá  30 segundos mas o menos para robar el objeto.

* Durante una de las tres pasadas, la misma para todos los concursantes, él HA en acuerdo con el juez tendrá  la posibilidad de utilizar algunos accesorios, destinados a eventualmente distraer la atención del perro. Pero en ningún caso tienen que ser utilizados como protección, o impedir la mordida del perro.                                             

* Esta prohibido el uso de un accesorio no franqueable( tiene que dejar al perro la posibilidad de atravesarlo).

* No puede ser un accesorio idéntico que los accesorios usados en los ataques.

* En el caso que el accesorio utilizado pudiese ser confundido por el perro con un objeto a guardar será utilizado en el último intento.

* No puede el accesorio ser abandonado intencionalmente en los 5m.

* No pueden los objetos de guardar presentar cualquier riesgo de herir al perro.

* Si el perro muerde en cualquier momento antes que él HA haya podido tocar o coger el objeto, él HA tendrá que esperar 2 segundos antes de irse  o de intentar llevarse al perro si este no ha soltado.

- Si el perro muerde después que él HA haya cogido el objeto, este ultimo tiene inmediatamente que soltar el objeto a sus pies, y proceder como arriba indicado.

- Si el perro mantiene el objeto en su boca o mantiene una pata sobre o dentro del objeto, sin morder. Él HA estando en contacto con el objeto, tendrá que sacar el objeto a fuera del circulo de los 2m antes que el Juez pare el ejercicio, considerando que el objeto no esta defendido eficazmente.

* Para determinar la distancia en la cual muerde el perro, el juez tomará en cuenta la posición de él HA, siempre se medirá la distancia de ataque tomando en cuenta la parte de él HA más cercana del perro.

* Con el accesorio se tomará en cuenta para evaluar la distancia de mordida: la parte del accesorio más cercana del perro al momento de su actuación.

* Para determinar la distancia sobre la cual el perro se deja llevar, el Juez tomará en cuenta la posición del perro, las 4 patas fuera de uno de los dos círculos.

* El Juez tiene siempre el recurso de aplicar penalidades en la actitud general, si considera que la defensa del objeto a pesar de ser efectiva, no puede ser considerada como perfecta.

DEFINICION 

Para determinar si el perro ha mordido o no se tomarán las mismas referencias que el juez ha aplicado en el frustrado, la conducción, o la defensa del guía.,

